
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
Carrera 18 Nº 20–34, Tercer Piso, Edificio Guerra, Tel. 2754780 Ext. 2076-2077 

Sincelejo, ocho (8) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 
    REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2013-00270-00 
DEMANDANTE: OSCAR ANTONIO PELUFFO MIRANDA  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 
POLICIA NACIONAL  

 
 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa que dentro de las pruebas decretadas en la audiencia inicial de 

fecha 27 de agosto de 2014, se solicitó mediante oficio No. 1341 al 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Corozal copia autentica de 

documentos que se encuentran en el proceso radicado No. 2007-00030-

00. Sin que hasta la presente se haya dado respuesta a tal solicitud. 

También se solicitó mediante oficio No. 1342 al INPEC – Bogotá 

certificación del tiempo de reclusión del demandante en los centros 

penitenciarios donde cumplió la medida de aseguramiento. Que se 

recibió respuesta por parte de la dirección del INPEC – Sincelejo, sin que 

se especifique en la misma el tiempo a que hace referencia el apoderado 

de la parte actora en la demanda en la Ciudad de Bogotá.   

 

En atención a lo expuesto, se hace necesario requerir a las entidades 

antes mencionadas, para que den cumplimiento a lo solicitado en los 

referidos oficios, por lo que se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requiérase al Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 

Corozal, dé respuesta al Oficio No. 1341 del 27 de agosto de 2014, en el 

sentido de que remita copia autentica de las piezas procesales dictadas 

dentro del proceso radicado No. 2007-00030-00. 

 

SEGUNDO: Requiérase al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC en la Ciudad de Bogotá, de respuesta completa al Oficio No. 1342 



del 27 de agosto de 2014, en el sentido de expedir la certificación del 

tiempo de reclusión del señor OSCAR ANTONIO PELUFFO MIRANDA en 

los centros de reclusión donde cumplió la medida de aseguramiento.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

         SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

       Jueza 
 
 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 

Por anotación en ESTADO No _____, notifico a las partes de la providencia anterior, 

hoy ___ de octubre de 2014, a las 8:00 a.m. 

 

LA SECRETARIA 
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